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INFORME SECRETARIAL. Paso a su despacho el proceso Ordinario de 

Primera radicado bajo el No.08001-31-05-010-2021-00453-00 Informando 

que el representante legal de la demandada FUNDACION HOSPITAL 

UNIVERSITARIO METROPOLITANO presentó incidente de nulidad. Sírvase 

proveer.  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial y una vez constatado lo dicho, esta agencia judicial 

se pronuncia de la siguiente manera:  

El artículo 134 de la Ley 1564 de 2012, aplicable por analogía al proceso 

laboral, dispone: 

“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de 

que se dicte sentencia o con posterioridad a ésta, si ocurrieren en ella.  

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 

no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 

como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 

revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa 

legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 

de las pruebas que fueren necesarias. 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario 

y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el 

contradictorio.” 

De conformidad, con la norma antes descrita, se correrá traslado a la parte 

demandante, para que pueda pronunciarse de la nulidad propuesta por la 

parte demandada.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JOSE LUIS CASTRO 

GUERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.204.932 y T.P. No. 

202.683 del C.S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la 

demandada FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO, 

conforme a las facultades conferidas.  

SEGUNDO: Córrase traslado a las partes del escrito de nulidad presentado 

por el Dr. JOSE LUIS CASTRO GUERRA el día 15 de septiembre de 2022. Para 

que dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, se haga el respectivo 

pronunciamiento. 

TERCERO: Una vez vencido el término de ejecutoria, ingrese el expediente al 

despacho para el correspondiente estudio.  

 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy 9   de marzo de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No. 26 

 


